
CORRAL £ ROSALES 
ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

DSM NUTRITIONAL PRODUCTS NEDERLAND B,V, (the 

"Company”), an entity organized and existing under 

the laws, of The Netherlands, with main offices at 
Columbusweg 24, NL- 5928 LC Venlo, The 
Netherlands, hereby grants a sufficient power-of- 
attorney, as required by law, in favor of Corral éz 
Rosales Cia, Ltda. so that he/she, on the Company's 
behalf and in its representation, may answer complaints 
and fulfill obligations relating to the Company's 
capacity as member or shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador, The attorney in fact shall also 
have the power to certify the shareholding structure of 
the Company. 

Given and signed at Venlo 

(All powers-of-attorney must be executed before q 
notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company's domicile) 

endrik Vergáayy/en 
  ( Managing Director 
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PODER 

DSM Nutritional Products Nederland B.V. (la 
Ml ñía”), una sociedad organizada y existente 
bajo las leyes de Holanda, con domicilio principal en 
Columbusweg 24, NL- , 3928 LC Venlo, The 
Netherlands, por este instrúmento otorga poder 
suficiente cual en derecho se requiere, a favor de Corral 
é Rosales Cia. Ltda, para que en su nombre y 
representación, pueda contestar demandas y cumplir las 
obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 

de socia o accionista de sociedades constituídas bajo las 
leyes de la República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 
Ecuador. Podrá también certificar la estructura 
accionaria de la Compañía 

Dado y firmado en Venlo 

(Fado poder debe ser otorgado ante Notario y 

apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 

del lugar del domicilio de la compañía) 
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Gezien voor de legalisatie van de handtekening 
van E. Brouwers 
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NOTARÍ | 

Yo, Verónica' Lorena Olivo Redrobán con cédula de ciudadanía nú 70868 | 
conocedora del idioma Holandés y conforme lo faculta el artículo 6 del eE 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 GEMA” 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el 
siguiente documento: 

- TRADUCCION - 
  

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Holanda 

Este documento público 
2. ha sido firmado por Sr. APCG Wolfs 

3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 
5. en Maastricht 6. 6 de Enero del 2010 

7. por el Secretario del Tribunal de Maastricht 

8. Número: 1019 

  
  

9. Sello: 

SELLO AZUL 10. Firma: 

(firma ilegible) 

E. BROUWERS 

Doy cuenta de la legalización de la firma de E. Brouwers Sello Gris 
Secretario del Tribunal del Distrito Maastricht “s-Gravenhage 
El Ministro de Justicia, 

Nombre del Ministro, Sello Azul (7 de Enero del 2010) 
Ona bIASe la Dirección Ejecutiva y el Departamento de Apoyo Administrativo, 

Firma, 
- Sello GrisXFIRMA ILEGIBLE) 

j. van Rijn e me np 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
- HA RAD _ De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo 
HASTA AQUI LAT, UCCION dieciocho de la Ley e autentico la firma constante en el 

Juas 
Verónica Lorena Olivo Redrobán ,2< p 
C.C. 170900981-3 q  



'A CUARTA DEL CANTON QUITO. 
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